
  

FICHA TÉCNICA VEHICULO

   N° INTERNO   158

  PLACA   TOR943

  CLASE   CAMPERO

  MARCA   RENAULT

  MODELO   2024

  F. VINCULACIÓN   18-10-2023

  F. DESVINCULACIÓN   Sin asignar

  PROPIETARIO   CAMILO ANDRES ROJAS YEPES

  N° MOTOR   A460D052619

  N° CHASIS   9FBHJD405RM709260

REVISIÓN TECNOMECÁNICA (CDA) SOAT

N° FORMULARIO FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

N° SOAT FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

184709806 18-10-2025 18-10-2026 4325628400 18-10-2024 19-10-2026

SEGURO CONTRACTUAL - EXTRACONTRACTUAL (RCC -
RCE)

REVISIÓN TECNOMECÁNICA PREVENTIVA

N° POLIZA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

EMPRESA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

101000582-101000
558

22-07-2025 22-07-2026 CDA AUTOMAS 01-11-2025 01-01-2026

MATRICULA TARJETA DE OPERACIÓN

N° MATRICULA FECHA EXPEDICIÓN N° TARJETA DE
OPERACIÓN

FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

10030286460 20-10-2023 520381 03-11-2025 03-11-2027

POLIZA TODO RIESGO

FECHA EXPEDICION FECHA VENCIMIENTO N° POLIZA ASEGURADORA

23-10-2025 23-10-2026 1052729 MAFRE COLOMBIA
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TARJETA DE OPERACIÓN
No.520381

DATOS VEHÍCULO

No. DE PLACA:

MARCA:

LÍNEA:

MODALIDAD DE SERVICIO:

AÑO MODELO:

CARGA:

COMBUSTIBLE:

CLASE DE VEHÍCULO:

RADIO DE ACCIÓN:

NIVEL DE SERVICIO:

TIPO DE CARROCERIA:

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: DE PIE:

TOR943

RENAULT

2024

DUSTER

CAMPERO

WAGON GASOLINA

ESPECIAL

5

NACIONAL

DATOS EMPRESA

RAZÓN SOCIAL EMPRESA:

NIT:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

FIRMA DEL FUNCIONARIO

VIGENCIA: DESDE: HASTA:

AUTORIDAD QUE EXPIDE:

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S.

800234281

calle 51  72-25 of 204

MEDELLIN

25-09-2025

03-11-2025 03-11-2027

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co





FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

AÑO MES DIA DESDE
LAS 00
HORAS
DEL

DIAAÑO MES HASTA
LAS
23:59:59
HORAS
DEL

AÑO MES DIA

2025 2025 202610 10 1018 20 19

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE DE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

PASAJEROS MARCA

LÍNEA
VEHÍCULO

CARROCERÍA

No MOTOR No CHASIS o No SERIE No VIN CAPACIDAD TON.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO
DEL TOMADOR

No DE DOCUMENTO
DEL TOMADOR

CIUDAD RESDENCIA TOMADOR

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

FIRMA AUTORIZADA

AMPAROS POR VÍCTIMA

A.

B.

C.

D.

HASTA

UNIDAD
VALOR
TRIBUTARIO
(UVT)

HASTA SALARIOS
MÍNIMOS
LEGALES
DIARIOS
VIGENTES

Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al
lugar del accidente, siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las
víctimas. Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de
accidentes de tránsito (Artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncia ante la
Superintendencia Nacional de Salud. Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el
Adres lo debe realizar la institución prestadora de servicios de salud. Para presentar la reclamación
ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

Autorizo a la compañía de seguros AXA COLPATRIA SEGUROS GENERALES S.A identificada con NIT 8
6 0 0 0 2 1 8 4 -6, al tratamiento de mis datos personales para que consulte, almacene, administre, realice
tratamiento presente, transfiera, transmita y reporte a las entidades legalmente autorizadas y aquellas que
considere necesario, pero en este último caso únicamente con fines estadísticos y/o académicos y
cumplimiento legal, la información derivada del contrato de seguros y que resulte de todas las funciones
que directa o indirectamente se les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así
como novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del presente contrato, el
cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. Declaro haber sido informado sobre el tratamiento
que recibirán los datos personales incorporados en el presente contrato de seguros, así como sobre los
derechos que me asisten como titular de los mismos y, sobre la dirección física y/o electrónica del
responsable del tratamiento de dicha información, las cuales puedo conocer y consultar en la Política de
Tratamiento de

Siempre portar tu SOAT ya que las autoridades de tránsito lo pueden solicitar en cualquier momento.
Valida que tu póliza esté registrada en el RUNT y mantente atento al momento en que debas
renovarla. No tener tu SOAT vigente acarrea multas económicas, la detención del vehículo y en caso
de accidente de tránsito el recobro por todos los costos de la atención de las víctimas del accidente.
Adquiere tu SOAT en lugares autorizados. Descarga tu factura electrónica ingresando usuario y
contraseña igual al número de documento del tomador en: https://www.ifacturatransfiriendo.

F-01-041-000000001

RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA BANCARIA 20 90 DE JUNIO DE 1991

HABEAS DATA

En caso de accidente de tránsito:

Señor usuario, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

4325628400 TOR943 VEH.DE SERVICIO PUBLICO Publico 1333 2024

5

RENAULT

WAGON

A460D052619 9FBHJD405RM709260 9FBHJD405RM709260 0

ROJAS YEPES CAMILO ANDRES 3223617550 CC 15355162 RIONEGRO

1306 26 57790 4325628400 ENVIGADO

910 $414.900,00 $215.700,00 $2.400,00 GASTOS MEDICOS QUIRURGICOS,
FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS

GASTOS DE TRANSPORTE Y
MOVILIZACION DE VICTIMAS

INCAPACIDAD PERMANENTE

MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

263,13

8,77

180

750

$633.000,00



NIT. 860.009.578-6

ElDefensordelConsumidorFinancieroes:Dr.ManuelGuillermoRuedaS.Dir.:Transversal17ABis# 36-60BogotáD.C.Tel.4587174 E-mail:defensoriaestado@gmail.com
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10
www.segurosdelestado.com

EL DEPARTAMENTO TÉCNICO DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.
CERTIFICA

Que la empresa de transportes TRANSPORTES SUPERIOR S A S, Identificada con el Nit. 
800 234 281 1, tiene contratada con nuestra compañía las pólizas de RCC  y RCE para  
el parque automotor afiliado, con los siguientes amparos y vigencia:

VIGENCIA: julio 22 de 2025 hasta julio 22 de 2026

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  101000582

MUERTE ACCIDENTAL 100 SMMLV
INCAPACIDAD PERMANENTE 100 SMMLV
INCAPACIDAD TEMPORAL 100 SMMLV
GASTOS MEDICOS 100 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL PASAJERO AFECTADO SI AMPARA
AMPARO AL CONDUCTOR SI AMPARA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 101000558
deducible

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 100 SMMLV 10.0 % 1.0 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 100 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS 200 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO SI AMPARA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN EXCESO  101000307

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV
INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV
INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV
GASTOS MEDICOS 60 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL Y PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL PASAJERO AFECTADO SI AMPARA

NIT. 860.009.578-6

ElDefensordelConsumidorFinancieroes:Dr.ManuelGuillermoRuedaS.Dir.:Transversal17ABis# 36-60BogotáD.C.Tel.4587174 E-mail:defensoriaestado@gmail.com
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10
www.segurosdelestado.com

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO 101000305

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 60 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS 120 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL Y PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO SI AMPARA

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

Deducible Daños a Bienes de Terceros 10 % MÍNIMO 1 SMMLV*

Cordialmente,

DARIO VARGAS VALENCIA.
DIRECTOR TECNICO
SUCURSAL MEDELLIN

SMMLV = SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
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SBS Seguros Colombia S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMOVILES

POLIZA No.
1052729

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE:
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
MEDELLIN

TOMADOR: RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900977629-1

DIRECCION: CRA 49 # 39 SUR 100  MEDELLIN
/ANTIOQUIA

TELEFONO:  6032760022 CIUDAD:  MEDELLIN PAIS:  COLOMBIA

ASEGURADO:   CAMILO ANDRES ROJAS YEPES  --  Dir: VDA GARRIDO FI 64 - GUARNE CC: 15355162

BENEFICIARIO: RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT: 900977629-1

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

24/SEPTIEMBR
E/2025

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 00HH
(Día-Mes-Año)

23/OCTUBRE/2025

HASTA LAS 00HH
(Día-Mes-Año)

23/OCTUBRE/2026

365 DESDE LAS 00HH
(Día-Mes-Año)

23/OCTUBRE/2025

HASTA LAS 00HH
(Día-Mes-Año)

23/OCTUBRE/2026

365

INTERMEDIARIO CLAVE %
PARTICIPACION COMPAÑÍA

DIRECTO
% PARTICIPACION

WILLIS MEDELLIN 2186 100 SBS Seguros Colombia S.A. 100

INFORMACION DEL RIESGO

RIESGO No. 1 CODIGO AGRUPADOR: VENTA COTIZADOR WEB

CODIGO  : 08008018 MARCA: RENAULT TIPO: DUSTER [2] INTENS MT 1300CC T 4X4 CLASE: CAMPERO

MODELO: 2024 MOTOR: A460D052619 CHASIS: 9FBHJD405RM709260 VIN:

PLACAS : TOR943 SERVICIO: Particular BONO : 0 C O L O R :  B L A N C O
GLACIAL (V)

AMPAROS Y COBERTURAS

COBERTURA VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

% MINIMO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - - -- --
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS $ 1,000,000,000.00 -- --
MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA $ 1,000,000,000.00 -- --
MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS $ 2,000,000,000.00 -- --
PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS $ 106,900,000.00 10.00 % 1.00 SMMLV
PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR HURTO $ 106,900,000.00 10.00 % 1.00 SMMLV
PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 106,900,000.00 10.00 % 0.00 SMMLV
PÉRDIDA TOTAL POR HURTO $ 106,900,000.00 10.00 % 0.00 SMMLV
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA - - 10.00 % 1.00 SMMLV
ASISTENCIA EN VIAJES - - -- --
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES - - -- --
PLAN VIAJERO $ 1.00 -- --
ASISTENCIA JURÍDICA PENAL Y CIVIL $ 1.00 -- --
AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL $ 1.00 -- 1.00 SMMLV
HURTO CALIFICADO DE LOS CONTENIDOS DEL VEHÍCULO $ 5,500,000.00 -- --

TOTAL VALOR ASEGURADO: Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA: 3,658,196.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 24/10/2025 BASE IMPONIBLE: (0% 0.00), (19% 3,658,196.00)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION: 0.00

VALOR IVA: 695,057.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA: 4,353,254.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA
PRIMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACIÓN NO REQUIERE AVISO PREVIO
POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE
FINANCIACIÓN OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE
RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS
FINANCIADAS. EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O
JURÍDICA, ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN RAZÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA EMITIDA POR
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCIÓN AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.  LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACIÓN DE
REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES INICIALMENTE
REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
AV CARRERA 9 #101-67 Piso 7 Bogotá D.C

Línea Nacional: 018000911360
ASEGURADO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: Jose Guillermo Peña Gonzalez
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton
Página Web: http://pgabogados.com

Telefono:(601) 213 13 70 -  (601) 213 13 22 Bogotá D.C
Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502 Bogotá D.C. Colombia
E-mail:defensorsbs@pgabogados.com

SBS Seguros Colombia S.A.
___________________________________

Firma Autorizada
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SBS Seguros Colombia S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMOVILES

POLIZA No.
1052729

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE:
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
MEDELLIN

CONTINUACION DE LOS TEXTOS DE LA POLIZA

*Aplican términos y condiciones establecidos en el clausulado PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES: REGISTROCONDICIONADO 16102025-1322-P-03-
POLIZAAUTOSGENER-D00I

*Este Vehículo es de servicio público. Esta póliza al ser un vehículo utilitario no cuenta con la asistencia de conductor elegido.

*Límite de Asistencias Autómoviles

*Envío y pago de grúa: Aplica hasta un máximo de 40 SMDLV por avería y 60 SMDLV por accidente.

*Carro Taller:. Sin límite de eventos.

*Gastos de Transporte por pérdidas totales: Aplica hasta  por 1.5 smdlv hasta por 30 días.

*Plan Viajero: Aplica hasta un máximo de 3 revisiones de viaje por vigencia.

HOJA NO. 2 DEL CUADRO DE DECLARACIONES QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA   CAMILO ANDRES ROJAS YEPES CC
15355162

LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ EN PRIMER LUGAR A: RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900977629-1 BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA, POR
TODAS LAS RECLAMACIONES PARCIALES O TOTALES DERIVADAS DE DAÑOS FÍSICOS Y/O DE VEHÍCULO, HASTA POR EL MONTO DE LA DEUDA VIGENTE AL
MOMENTO DEL SINIESTRO. Y ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LÍMITES, TÉRMINOS Y COBERTURAS CONTRATADAS Y DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA.

EN CASO DE QUE, UNA VEZ CUBIERTA LA OBLIGACIÓN CON EL PRIMER BENEFICIARIO, EXISTIERE UN REMANENTE DEL MONTO INDEMNIZABLE CONFORME
AL VALOR MÁXIMO ASEGURADO RECONOCIDO, DICHO EXCEDENTE SERÁ PAGADO AL SEGUNDO BENEFICIARIO.

EN CASO DE REVOCACION UNILATERAL DE LA POLIZA O TERMINACION DEL CONTRATO POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS
INCLUYENDO LA TERMINACION AUTOMATICA POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA LA ASEGURADORA SE DEBE COMPROMETER A DAR AVISO POR
ESCRITO DE TAL HECHO A RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900977629-1 CON NO MENOS DE 30 DIAS DE ANTELACION A LA
TERMINACION O REVOCACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVIO.

LA COMPAÑÍA RENOVARA AUTOMATICAMENTE A SU VENCIMIENTO LA PRESENTE POLIZA HASTA LA AMORTIZACION TOTAL DEL CREDITO OTORGADO
POR RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900977629-1

NO MODIFICACION:  LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO NO PODRÁ SER MODIFICADA, ALTERADA O ENMENDADA, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y
ESCRITO DE RCI COLOMBIAS.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900977629-1 CUALQUIER CAMBIO DEBERÁ SER NOTIFICADO ESCRITO CON
ANTELACIÓN, DE LO CONTRARIO, NO TENDRÁ VALIDEZ.

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA
PRIMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACIÓN NO REQUIERE AVISO PREVIO
POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE
FINANCIACIÓN OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE
RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS
FINANCIADAS. EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O
JURÍDICA, ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN RAZÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA EMITIDA POR
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCIÓN AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.  LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACIÓN DE
REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES INICIALMENTE
REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
AV CARRERA 9 #101-67 Piso 7 Bogotá D.C
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